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Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Pro-
cedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 
79.2 y 82.1.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa 60,10 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

11. Interesado: Don Antonio Acosta Moreno. DNI: 
23.790.474-X.

Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedi-
miento Sancionador núm. GR/2011/5/AG.MA/INC.

Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: 
Infracción tipificada en los artículos 64.4; 68 y 73.1.a de la 
Ley, 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra 
Incendios Forestales, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa de 180 euros. 
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

12. Interesado: Don Manuel Hurtado Montoya. DNI: 
29.078.124-Y.

Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/1130/G.C/INC.

Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 64.13 y 
73.1.a de la Ley, 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y 
Lucha contra Incendios Forestales de Andalucía, siendo cali-
ficada como leve.

Sanción: Multa de 60,10 euros. 
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-

consejero de Medio Ambiente, en el plazo de 1 mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

13. Interesado: Don Luis Cortés Caparros. DNI: 
45.603.028-P.

Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/1090/G.C/CAZ.

Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 77.9 y 82.2.b 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Sil-
vestres, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa 601 euros. La sanción impuesta se redu-
cirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de los 
quince días hábiles siguientes al de la notificación de la opor-
tuna resolución.

Otra Obligación No Pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza por un periodo 
de un mes.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de 1 mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

14. Interesado: Don Gabriel Ibáñez Salinas. DNI: 
24.216.187-Q.

Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2010/1071/G.C/CAZ.

Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 76.8 y 
82.2.A de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa 120 euros. La sanción impuesta se redu-
cirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de los 
quince días hábiles siguientes al de la notificación de la opor-
tuna resolución.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de 1 mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 7 de abril de 2011.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 7 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de resolu-
ción del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/1067/AG.MA/FOR.
Interesado: Francisco Javier Ferraro.
Contenido del acto: Intentada sin efecto las notificaciones 

derivada de la Propuesta de Resolución de expediente sancio-
nador HU/2010/1067/AG.MA/FOR por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de abril de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio del 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/247/AG.MA/FOR.
Interesado: Don Francisco Martínez Ruiz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2011/247/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de abril de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 


